
CONSTANCIA Rdo. 2021-00283. Septiembre 16 de 2021. Señora Juez, le informo 
que por un error involuntario de la suscrita, no remití el auto de rechazo de la demanda 

con fecha del 03 de septiembre de 2021, a la empleada encargada para su debida 

notificación por estados. 
 

Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
LORENA M. RÚA RAMÍREZ 
Oficial mayor 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Jorge Edwin Henao Restrepo 

Radicación 05001-31-03-008-2021-00283-00  

Instancia Primera 

Asunto Ordena su notificación 

 

En atención a la constancia que antecede, se ordena de manera inmediata la 

notificación del auto de la referencia, fechado el día 03 de septiembre de 2021. 

 

CÚMPLASE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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